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ENTREGA 7 oO 

Ambato, 20 de Mayo de 2010 Dia Janya Saredo Ct 
Fecha: AR 

Sra. Dra. He . 
=:% “eee Le COMA ¿Lomas 

Leonor Holguín Bucheli la USE Me TS 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 

Ciudad.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y una vez registrado en el 

respectivo Libro de Socios y Participaciones, me permito comunicar la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES producida en la Compañía LASANTEX CIA. LTDA. 

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO VALOR VALOR TOTAL DE 

PARTICIPACIONES | NOMINAL DE | PARTICIPACIONES 

TRANSFERIDAS CADA 

PATICIPACION 

Joselito Fabián Medina Luis Alberto Sánchez 200 1.00 200.00 

Carrasco Ramos Y 

1802170157 1802098739               

Las personas citadas, tanto el Cedente como el Cesionario, son de Nacionalidad Ecuatoriana. 

El tipo de inversión tanto de Cedente como del Cesionario es en efectivo. 

El número de RUC de la Compañía es: 1891727077001. 

Joselito Fabián Medina Carrasco 

  

GERENTE GENERAL 

  Cl: 1802170157 
LASANTEX CIA. LTDA. 

RUC. 1891727077001 

DIR:VIA A OLMEDO S500m HOSPITAL 
PELILEC ECUADOR       
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WU NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 
cobal 

Dr. Mg. Freddy Ramos Escobar 
ABOGADO 

COPIA: PRIMERA 

DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: sosE FABIAN MEDINA CARRASCO Y SRA. 

A FAVOR DE: LUIS ALBERTO SANCHEZ RAMOS 

EAS EL: 17 DE DICIEMBRE DEL 2009 

PE PARROQUIA: MATRIZ DEL CANTON PELILEO 

Ramo CUANTÍA: $ 200,00 

] PELILEO, A 17 DE DICIEMBRE 2009 

3 
A Av. 22 de Julio y Antonio Clavijo eZ 

Junto Liceo Joaquín Arias - Teléfono: 2871 343 E-mail: drfreddyramostyahoo.com 

Pelileo - Ecuador 
Mm ' h í s . ' Mr rd



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 
DR. FREDDY RAMOS ESCOBAR 

SE MARGINA CON NOTA DE VENTA O FACTURA NUMERO.ccoccocciinniconacni0.... 

Es. No. EN LA CIUDAD DE PELILEO, CABECERA 

  

PELILEO - ECUADOR CESION DE PARTICIPACIONES DEL CANTON DEL MISMO NOMBRE 

JOSE FABIAN MEDINA C. PROVINCIA DE TUNGURAHUA 

    

   

   

   

   

    

   
   

    

LUIS ALBERTO SANCHEZ R. REPUBLICA DEL ECUADOR, BOY DIA 

Jueves diecisiete de diciembre de dos mil nueve, ante mí, 

DOCTOR FREDDY PAUL RAMOS ESCOBAR, Notario Segundo de este 

Cantón COMPARECEN: Por una parte y como Cedentes los 

señores JOSELITO FABIÁN MEDINA CARRASCO Y ZOILA AMELIA 

    
SÁNCHEZ RAMOS, cásados entre si; y, por otra, en calidad 

   de CESIONARIY”, el señor LUIS ALBERTO SÁNCHEZ RAMOS, 

comparecientes son mayores de edad, de 

nacionaligad ecuatoriana, domiciliados en la Parroquia   

de este cantón, Provincia de Tungurahua; 

ente capaces para celebrar toda clase de actos y 

coítratos de los facultados por el Derecho Civil 

Ecuatoriano, libre y voluntariamente DICEN: Que tienen a 

bien en elevar a escritura públicas el contenido de la 

minuta que me presentan y que su tenor es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas-a 

su Cargo, dignese incorporar una de transferencia de 

participaciones de la Compañía "LASANTEX CÍA. ETDA.*, de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

Comparecientes.- A la celebración del presente contrato 

comparecen por sus propios derechos, por una parte, como 

CEDENTES, los cónyuges Joselito Fabián Medina Carrasco y 

Zoila Amelia Sánchez Ramos; y, por otra, en calidad de 

  
 



CESIONARIO, el señor LUIS ALBERTO SÁNCHEZ RAMOS, casado. 

Todos los comparecientes son domiciliados en esta ciudad 

de Pelileo, ecuatorianos, legalmente capaces para 

contratar y obligarse como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- Antecedentes.- Uno; La Compañía "LASANTEX CÍA. 

LTDA.” se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el seis de junio del dos mii ocho ante el Notario Segundo 

del Cantón Pelileo Doctor Freddy Ramos e inscrita en el 

Registro Mercantil el nueve de julio de dos mil ocho bajo 

el número veintiocho, junto con la Resolución 

Aprobatoria de la Intendencia de Compañías de veintisiete 

de junio dei mismo año.- Dos: El socio Joselito Fabián 

Medina Carrasco, es propietario de CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. Tres.- La Junta 

General de la compañía celebrada con el carácter de 

universal el día once de Diciembre del dos mil nueve, 

con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó 

al socio Joselito Fabián Medina Carrasco, pará que 

transfiera doscientas participaciones de las 

cuatrocientes que posee en ésta compañía en favor del 

señor Luis Alberto Sánchez Ramos .- TERCERA. - 

Transferencia de Participaciones: Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente Ing. Joselito Fabián Medina 

Carrasco, con autorización expresa de su esposa, cede y 

transfiere de forma real y efectiva las doscientas 

participaciones que posee en la Compañía "LASANTEX CÍA.” 

LTDA." en favor del señor LUIS ALBERTO SÁNCHEZ" RAMOS, on 

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 

DR. FREDDY RAMOS ESCOBAR 

fr 

todos los derechos inherentes a las mismas.- CUARTA.- La 

Junta General, de igual forma y por unanimidad, resolvió 

  

PELILEO - ECUADOR . , . . = . z 
admitir al cesionario señor Lluis Alberto Sánchez Ramos, 

  

    
   
    

  

nuevamente como socio de LASANTEX CIA. LTDA.- CUARTA.- 

Aceptación.- La señora Zoila Amelia Sánchez Ramos, 

manifiesta su expreso consentimiento para que su esposo 

el señor Voselito Fabián Medina Carrasco, ceda y 

    
transfiera en venta las doscil    

   

ntas participaciones que 

    posee en la Compañía "LASANTEX CÍA. LTDA"; y, las partes 
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ceptan la transferencia de participaciones conforme a lo    
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stipulado en este contfato.- QUINTA.- Precio.” El precio    

  

     

    

la transferencia dé las participaciones objeto de este 

N
O
T
A
R
I
O
 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados 
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Unidos de América/de contado; suma que el cedente declara 

  
tenerla recibido de parte del cesionario en moneda de 

a su satisfacción.- SEXTA.- Marginación e 

inscripción- Las partes quedan «mutuamente autorizados 

para obtener la presente escritura, se siente las 

razones correspondientes al margen de la matriz de la 

escritura de constitución y en la inscripción en el 

Registro Mercantil.- SÉPTIMA.- Documentos habilitantes.- 

Se acompaña certificado del representante de la Compañía 

con el que se acredita que la Junta General de Socios, 

con el consentimiento unánime del capital social, 

autoriza al socio  compareciente para que transfiera 

doscientas participaciones de las cuatrocientas que posee 

en la compañía a favor del cesionario conforme lo 

 



estipulado en éste contrato.- Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este contrato. F) Dr. Carlos 

Medina Carrasco. Mat. 8035- Quito”.- Hasta aquí la 

minuta en la que se ratifican los otorgantes.- Yo, el 

Notario además doy fe que conozco a los  otorgantes 

quienes me aseguran que la escritura la celebran en forma 

libre y voluntaria y que leo el contenido de la misma 

íntegramente en alta y ciara voz, Que luego proceden a la 

suscripción, firmando todos los concurrentes conmigo el 

Notario todos en unidad de acto.- Tienen Cédulas.- Doy 

AGA 
JOSELITO FABIÁN MEDINA CARRASCO 

fe.- 

ZOILA AMELIA SÁNCHEZ RAMOS 

   NO(ARIU 
: AS PELILEO - ECUADOR 

Ey E Telf: 2871343 

  

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 
DR. FREDDY RAMOS ESCOBAR 

Se otorgó ante mí y en te de ello confiero PRIMERA Y FIEL 

COPIA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 

PELILEO - ECUADOR ÉE L N O T 

  

    Dr. Mag. Freddy Ramos Escobar 

NOTARIO SEGUNDO 

PELILEO - ECUADOR 

Telf.: 2871343 —. 

Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil nueve, al margen de la escritura 

de Constitución de la COMPAÑÍA LANSATEX CIA. LTDA; celebrada el seis de 

junio del dos mil ocho; tomo nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en esta misma Notaria, en la misma lugar y 

fecha de su marginación. - 

  

MA PELICEO - ECUADOR 

Pe Telf.: 2871343 

 



CON ESTA FECHA LA PRESENTE ESCRITURA QUEDA TOMADA NOTA AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“LASANTEX CIA. LTDA.” E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN PELILEO, CON EL NÚMERO CUATRO (4). --========-=-- 

PELILEO, 29 DE ENERO DEL 2.010 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

   



Pelileo, 16 de Diciembre de 2009 

  

Señor 

NOTARIO DEL CANTÓN 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

En Junta General Extraordinaria de la Compañía LASANTEX CIA. LTDA., 
celebrada el once de diciembre del dos mil nueve, en las oficinas de la 
empresa ubicadas en la Av. 22 de Julio No. 260 y Antonio Clavijo de esta 
ciudad, resolvió UNANIMIDAD del capital social presente y pagado, otorgar 
el consentimiento respectivo para que el socio Ing. Joselito Fabián Medina 
Carrasco, TRANSFIERA DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de las 
cuatrocientas de un dólar cada una que posee en la Compañía, a favor del 

señor Luis Alberto Sánchez Ramos, en virtud de la renuncia de los demás 
socios a adquirir a prorrata de sus participaciones; Además, la Junta General 
resolvió por unanimidad admitir al cesionario como socio nuevamente. 

Atentamente, 

tt 
ing. Joselito Medina Carrasco 

GERENTE GENERAL 

LASANTEX CIA. LTDA. 
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3 REPÚBLICA DEL EGUADOR A ES' CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ke srmessaruen _ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALE: FEU 

  

150-0030 - 1802098739 | 
NÚMERO Tio CÉDULA 1 SANCHEZ RAMOS LUIS ALBERTO '+ 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA 
PELILEO 
PARROQUIA 

  

  

     
  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR —- 
eS CONSEJO NACIONAL ELECTORAL sin 

ePuaIca on seua CERTIFICADO DEVOTACIÓN —- omsnomontacisnoma. 
TLECCIONE RALES TEJIDOS, 
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197-0003 1 8021 1701 57 == 
NÚMERO “CÉDULA 

MEDINA CARRASCO JOSELITO FABIAN 
o
i
a
 

  

TUNGURAHUA PELILEO 
PROVINCIA CANTÓN 
GARCIA MORENO - 
PARROQUIA ZONA 

   

    

   

  

   
   
   

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Aar0nRIcA om scUADon _ CERTIFICADO [ DE E VOTACIÓN. | 
na      

211-0033 1801996750 
NÚMERO CÉDULA 

SANCHEZ RAMOS ZOILA AMELIA 

TUNGURAHUA PELILEO 
PROVINCIA CANTON 

PELILEO 
PARROQUIA 
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